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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN:  2016-00145-00 
DEMANDANTE: LUIS GAVIRIA HENAO    
DEMANDADO: NIDYASORAYA BARRERO CONTRERAS 

 

Ingresa el proceso al Despacho, dando cuenta que mediante auto de 15 

de febrero de 2021 se requirió al señor secuestre JOSÉ DIOMEDES 

RODRIGUEZ MONTENEGRO procediera a rendir cuentas de su gestión, 

sin que pese a haberse comunicado (rótulo 0012) hubiere allegado el 

informe requerido. En consecuencia se procederá a requerírsele 

nuevamente, advirtiendo que el incumplimiento de las ordenes del 

suscrito juez acarrea las sanciones previstas en el numeral 3º del artículo 

44 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al secuestre JOSÉ DIOMEDES RODRIGUEZ 

MONTENEGRO para que en el término de diez (10) días rinda cuentas 

de su gestión. Comuníquese advirtiendo que su incumplimiento 

conlleva a la imposición de las sanciones previstas en el numeral 3º 

del artículo 44 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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